
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3°, Edif. Nemqueteba 

Teléfono 2 86 32 47 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO 

 No. 11001-31-10-003-2023-00370-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, subsanada en 

tiempo la demanda, el Juzgado DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda verbal de CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO instaurada a través de 

apoderado judicial por YURY MARCELA BLANCO PERILLA en contra de 

DANIEL FELIPE JURADO MENDOZA. 

 

2. NOTIFICAR al demandado. De la demanda y sus anexos córrase 

traslado por el término de veinte (20) días, dando aplicación a lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. RECONOCER como apoderado judicial de la demandante al 

abogado JOSE LUIS VALDERRAMA MONTAÑA, con las facultades y 

para los fines previstos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
 
C.S.B. 
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